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Año LXIII 26 de enero de 1959 Núm. 3.235 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. ídem. 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 

50 ptas. 
15 
17.50 
20 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes.,tas. 

De venta en la Tereeoa municipal 

Ad:mini§tració~ y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 
( 

Sección efe Propios 

CALLE. DE.L ROL~. 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n I ! a fI 
SE PUBLICA. SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓ" ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE ENERO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el día 14 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de agosto del pasado año, proponiendo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
y por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
don Carlos Barba Nuera, copropietario de las fincas núme-

ro 6, 8 Y 10 de la calle de Galileo, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 16 de julio anterior, 
que queda firme y subsistente, por el que se desestimó la 
solicitud de inclusión de las citadas fincas en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, con­
firmándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1957. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponie~ldo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Santos Pareja 
García, inquilino de la finca número 6 de la plaza de Getafe, 
con vuelta· a la calle de Luis Cabrera. 67, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de noviembre 
del pasado año, por el que se dispuso la inclusión de la 
citada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, confirmándose así la desestimación 
ya causada por la aplicación del silencio administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

3.° a 7.° Quedar enterada de cinco decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 6 y 12 de noviembre y 29, 22 
y 30 de diciembre último, por los que se dispuso la con­
tratación de doña María de los Angeles Ezquerra Blanco, 
doña María Dolores Gironés Jiménez, doña María Dolores 
Rache Fernández, doña María de los Angeles García Aram­
buru y don Pedro García San Nicolás como Auxiliares de 
las oficinas municipales. con arreglo a los proyectos de con­
trato que figuran en los respectivos expedientes. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por la Depositaría de Villa se 
devuelva a don Manuel Cantó Iniesta la fianza definitiva de 
57.000 pesetas que constituyó en dicha dependencia con 
fecha 1 de febrero de 1957, en la siguiente forma: 47.000 
pesetas, en valores y metálico, según cargareme número 951, 
en títulos de la Villa de Madrid de 1941, que se encuentran 
depositados para su custodia en la Banca López-Quesada, 
según resguardo número 50, de 10 de abril del pasado año, 
y 10.000 pesetas, en metálico, según cargareme número 952, 
para responder del suministro de veinticinco motocicletas 
marca Sanglas con destino a la Brigada Motorista Muni­
cipal, ya que el citado contratista ha verificado la totalidad 
elel suministro ele que se trata. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la aprobación de un gasto de 
15.490 pesetas a que ha ascendido la construcción y sumi­
nistro de un armario-estantería de madera destinado al 
Registro Fiscal del Ensanche y Extrarradio, y que ha sido 
llevado a cabo por la firma Ignacio Rumbao, de esta capi­
tal; suma que será cargo a la consignación figurada para 
dichas atenciones en la partida 602 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se aelj udique a la firma Indus­
trias de la Madera (S. L.) la construcción e instalación de 
estanterías de madera en el Archivo de Villa, en el precio 
de 113.870 pesetas, y que el gasto que por tal motivo se 
ha de producir sea cargo a la consignación figurada para 
tales atenciones en la partida 18 del presupuesto extraordi­
nario de 1946 (tercera etapa), en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo el cese de doña Mila­
gros Ortín Sánchez como Vocal de la Junta de Beneficencia 
del distrito de Tetuán, y el nombramiento, en sustitución de 
la misma, de doña María del Rosario Gómez Varela. 

Hacienda 

12. Quedar enterada de la cuenta de cargo y data, re­
mitida por el señor Depositario de Villa, correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio económico de 1958, por el 
presupuesto ordinario y que la Intervención Municipal en­
cuentra conforme, por ser fiel reflejo de los libros de conta­
bilidad que llevan en dicha dependencia. 

13 y 14. Quedar enterada de las cuentas justificadas, 
que presenta el Agente consistorial, de las sumas de pese­
tas 12.000 y 15.000, que le fueron libradas en 20 de octubre 
y 30 de enero de 1958, para atender al pago de gastos judi­
ciales y de contribuciones e impuestos durante el refe­
rido año. 

15. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 442 del vigente presupuesto, para atender a los gas­
tos originados con motivo de la fiesta de San Antón. 

16. Aprobar un gasto totaL de 10.605,74 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del presupuesto de 1958, que 
en su día se incorporará al del vigente ejercicio, para abonar 
a don Paulina Gómez Carracedo, Jefe de Sección del Ser­
vicio de Limpiezas, jubilado, el importe de las diferencias 
de jornal y pagas extraordinarias que le han sido liquidadas 
en cumplimiento de sentencias del Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo fecha 9 de julio de 1956. 

17 a 25. Aprobar los gastos siguientes, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida número 1.156 de 
la relación de Resultas del presupuesto ordinario de 1958, 
se incorporará en su día al del vigente ejercicio, para abo­
nar a los herederos de los empleados municipales que se 
indican el importe de los atrasos liquidados por ayuda fa­
miliar: 

1.680 pesetas, a doña María Juana Ureña García, viuda 
del que fué Subalterno municipal don Crescencio López 
Ventero. 

9 .360 pesetas, a doña Inés Fernández Rioja, viuda del 
que fué operario de Parques y Jardines don Constantino 
Zapata López. 

5.760 pesetas, a doña María Luisa Manzano Criado, 
viuda del que fué Guardia de Policía Municipal don BIas 
Revuelta Mendiola. 
. 3.420 pesetas. a doña María Dolores Barrera Hidalgo, 

viuda del que fué funcionario técnicoadministrativo don 
Aniceto Pérez Toledo Manso. 

8.100 pesetas, a doña Amparo Pérez de la Puerta, viuda 
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del que fué ~lédico de la Beneficencia :tIlunicipal don Teo­
doro Leal Crespo. 

3.600 pesetas, a don Pedro Quiroga Sanz, hijo del que 
fué funcionario municipal don Manuel Quiroga Cayuela. 

9.640 pesetas, a doña Magdalena Cordobés Maroto, viu­
da del que fué operario de Talleres penerales don Enrique 
Pérez Martínez. 

5.760 pesetas, a doña Teresa Melgares Sánchez, viuda 
del que fué funcionario municipal don Luis Blasco Sasera. 

9.000 pesetas, a doña Dionisia Alcoceba Lallana, viuda 
del que fué Subalterno municipal don 1Iiguel López Cuadra. 

26. Aprobar tres gastos, de 15.750, 2.880 y 2.400 pese­
tas, con cargo al capítulo de Resultas y a la partida 542 del 
presupuesto de 1958, para abonar a don José Bedoya, Ofi­
cial liquidador de Arbitrios, el importe de los atrasos por 
plus familiar y ayuda familiar que le han sido liquidados 
por la Intervención Municipal. 

27. Aprobar un gasto de 386.310 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), para 
el suministro de mobiliario al grupo escolar San Fermín, de 
Villaverde. 

28. Aprobar un gasto total de 661.881,83 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 
para satisfacer el importe de ocho certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratas. 

29. Denunciar los conciertos que se hallan en vigor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por los propietarios del baile de la calle de Juan Bravo, 
número 15; del baile La· Pista, de la calle de Protasio 
Gómez, 9; de la sala de fiestas Cactus, del salón de té Casa­
blanca y del salón de té Loto, por finalizar su vigencia el 
día 30 de abril próximo, a tenor de lo que determina la 
condición 8.a de los contratos; concediéndose a los intere­
sados un plazo de quince días para que puedan solicitar la 
concesión de otro concierto, si conviniere a sus intereses. 

30. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo con el Jefe de 
la Delegación del Economato de la R. E. N. F. E. por 
sus establecimientos de la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 6; plaza de España, 2, y terrenos de la estación 
de las Delicias, por los epígrafes 3.° y 4.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 42, en la cifra total de 
275 .625,03 pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente 
mes al 31 ele diciembre de 1960, y con arreglo a las condi­
ciones usuales para esta clase de conciertos. 

31. Celebrar un concierto con don Juan Cámara Man­
zano, propietario del restaurante La Pérgola, del kilóme­
tro 8,700 ele la carretera de La Coruña, por la fiesta de 
despedida elel año 1958, que tuvo lugar en sus locales, en 
las cuotas ele 12.941,50 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 2.628,27 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, quedando compren­
didas todas las ventas que se efectuaron por los epígrafes 1.0, 
2.° Y 10 ele la Ordenanza de e..xacciones municipales nú­
mero 42. 

32. Aeloptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales. motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el e..'Cpediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Emilio Ortuño, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contribu­
ciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter-
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minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, re­
producidos en los del libro IV, título I, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de la fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de la calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil , y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

33. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Arturo 
Soria, entre las de López de Hoyos y Navarro Amandi. 

34. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle d~ 
Julio Chellini. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Rodríguez Espinosa. 

36. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Seco, 
entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la calle de 
Luis Peidró. 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Santa 
Elena. 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en los accesos al 
Mercado de San Isidro, números 3 y 4. 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los siete ante­
riones, en cuanto a la exacción de contribuciones especia-

les con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Da­
ganzo. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento eQ la calle de los 
Pajaritos. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taría, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Fuencarral, 
entre la de San Vicente y la glorieta de Bilbao. 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la Colonia de San Fede­
rico (calle Central). 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiaJes con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de los Lebreles. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso y el 30 por 100 del de las de la 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les asignadas con motivo de las de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Vicente Mugas. 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Agustín Querol. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Sallaberry. 

47. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Enrique Porras, propietario de la finca número 39 de la 
calle de Enrique Velasco, de las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la misma por las obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y tu­
berías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras se venía tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los bene­
ficios previstos en el artículo 587 del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos el fallo 
dictado por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el acuerdo de aplicación de contribuciones especiales 
por la instalación de galerías de servicios en la calle de 
Bárbara de Braganza, que afecta a la Compañía Electra 
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Madrid, ya que en su parte dispositiva se declara la nuli­
dad del expediente municipal a partir del momento en que 
se prescindió de la convocatoria de los contribuyentes afec­
tados por dicha instalación; y devolver, en su consecuencia, 
a la expresada Compañía la cantidad de 75.500 pesetas, de­
positadas en la Caja General de Depósitos, números 350.241 
de entrada y 162.332 de registro, según carta de pago ele 
fecha 23 de julio de 1948, para responder de las cuotas 
que por contribuciones especiales le fueron asignadas. 

49. Desestimar la exención ele pago solicitada por don 
Luis Moreno García, propietario de la finca número 10 de 
la calle de la Marquesa de Argüeso, de las cuotas que por 
contribuciones especiales le han sido asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras, tube­
rías y bocas de riego ejecutaelas por el Ayuntamiento en 
e1icha calle, ya que, el alegado recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, se comenzó a tributar con posterioridad a la fecha 
de terminación de las obrasJ no comprendiéndole, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavaelas en la calle de Nuestra Señora 
del Pilar (hoy del Pico del Moncayo), en relación con las 
contribuciones especiales asignadas a las mismas con mo­
tivo de las obras de instalación de tuberías para suministro 
ele agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
interesada por don Zacarías Fuertes Goy, en representación 
de los propietarios de las fincas números 5, 8 y 10, por no 
invocarse precepto legal alguno que permita conceder tales 
exenciones; advirtiendo al peticionario que la imposición de 
contribuciones especiales por obras ejecutadas en la vía pú­
blica es independiente del hecho de su utilización, siendo, 
por otra parte, compatibles con las que puedan originarse 
por obras de cualquier otra naturaleza en la vía pública; y 

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 29 de septiembre de 1954, y en 
su lugar aprobar la nueva relación de fincas beneficiadas 
por tales obras, con expresión de sus propietarios y reparto 
de cuotas que les corresponde satisfacer, como consecuen­
cia ele las rectificaciones llevadas a cabo por la Sección Téc­
nica de Valoraciones, recogiéndose con ello la reclamación 
formulada por don José Santa Cruz en relación con la finca 
número 21 duplicado; debiendo darse la publicidad regla­
mentaria a esta nueva distribución de cuotas, poniéndose 
de manifiesto e! expediente a los interesados, para su exa­
men y presentación de reclamaciones, dentro del plazo ele 
los quince días siguientes al de la expresada publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Puerto de la 
Bonaigua (antes Picaza), en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por doña Pilar Verdasca Ramos, propietaria ele la 
finca número 4 duplicado, relativo a las cuotas que le han 
correspondido, por no ser procedente variar la petición ini­
cial al entablar la reposición de! acuerdo, y teniendo en 
cuenta, además, que e! hecho de estar emplazada la finca 
en zona verde no significa que deje ele ser propietaria ele 
la misma, atribuyendo al propietario la obligación del pago 
el reglamento ele Haciendas locales, en su artículo 16; y 

Segundo. Acceder a la petición de don Julián Brazuelo 
Fuentes, propietario ele la finca número 28, y, en su con-
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secuencia, que se le notifique nuevamente el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 21 de marzo del pasado 
año, ele conformidad con lo que preceptúan los artículos 401 
ele la ley de Régimen local y 311 Y 313 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales. 

52. Desestimar la petición del Presidente de la Comu­
nidad de Vecinos de la finca número 55 ele la calle de Em­
bajadores, con vuelta a la número 4 de la glorieta del mismo 
nombre, interesando exención ele pago de las cuotas de 
contribuciones especiales que, por las obras ele pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntarniento en la 
citada 'glorieta, han sido asignaelas a la finca número 4, ya 
que el alegado recargo del 4 por 100 del Ensanche se co­
menzó a tributar con posterioridad a la fecha de termina­
ción de las obras, no acogiéndole, por tanto, los beneficios 
previstos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Vitruvio, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública: 

Primero. Desestimar los reiterados escritos formulados 
por don Ambrosio Arroyo Alonso y por don Félix Arroy.o 
García, insistiendo en su petición de pago de las cuotas que 
afectan a sus respectivas fincas, números 28 y 30, estándose 
a lo acordado sobre el particular y oportunamente notifi­
cado a los peticionarios, ya que en estas nuevas solicitudes 
no se expone fundamento legal alguno distinto a los ya 
expuestos que permitan a la Administración municipal acce­
der a lo solicitado. 

Segundo. Confirmar la negativa tácita operada en el 
recurso de reposición formulado por don Gaspar Crespo 
Cortés, en su escrito de 24 de enero del pasado año, contra 
e! acuerdo municipal desestimatorio de su solicitud de exen­
ción de pago o reducción de la cuota que se asignó a la finca 
número 34, ante la ausencia de precepto legal alguno que 
aconseje a la Administración municipal acceder a lo soli­
citado, y porque el nuevo motivo de impugnación que alega 
el peticionario, relativo a la cualidad de casa barata del in­
mueble, no fué alegado a su debido tiempo en el escrito 
motivo del acuerdo que impugna; y 

Tercero. N o considerar pertinente la declaración de 
exención de pago de las cuotas correspondientes a las fincas 
números 16 y 18, propiedad del Estado, ocupadas por el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, ya que 
aquéllas no se hallan destinadas al fin previsto en el ar­
tículo 452 de la vigente ley de Régimen local, ni es motivo 
'de la pretendida exención de pago la circunstancia del ca­
rácter benéfi~odocente de dicha institución. 

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calles de Tomás Cecial 
y Sansón Carrasco, con motivo de las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas por las obras de alcantarillado 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas asignadas a una finca sin número de la calle de 
Tomás Cecial y para las números 16, 9, 28 y sin número 
de la de Sansón Carrasco, formuladas por sus respectivos 
propietarios, ya que el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, alegado por los peticionarios, se comenzó 
a tributar . con posterioridad a la fecha de terminación de las 
obras, no concurriendo, por tanto, la circunstancia de simul­
taneidad establecida en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder a doña María del Carmen Corral 

o 

o 
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Salvador el pago fraccionado de las cuotas asignadas a la 
finca número 19 de la calle de San~ón Carrasco, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, incrementados con los inte­
reses correspondientes, a razón del 5 por 100 anuaL 

Tercero. Considerar desistido de sus peticiones de 
fraccionamiento de pago a don Eugenio Gómez Gijón y a 
don Francisco Viveros Fernández de las cuotas asignadas 
a las fincas números 8 y 1, respectivamente, de la calle de 
Sansón Carrasco, de conformidad con la advertencia hecha 
a los interesados, al no acompañar las garantías previstas 
en la vigente legislación reguladora de la materia, en los 
plazos indicados a tal fin; y 

Cuarto. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por doña Rosario Campos a su petición de fraccionamiento 
de pago de las cuotas asignadas a la finca número 3 de la 
calle de Tomás Cecial, y como consecuencia de la rectifi­
cación de medidas y cuotas asignadas a dicho inmueble, 
interesada por la peticionaria, dejar sin efecto tales extremos 
aprobados por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
febrero de 1956, y en su lugar sancionar favorablemente 
la nueva medición y distribución ele cuotas efectuada por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 11 de octubre de 1957. 

Fomento 

55 y 56. Aprobar las cuentas justificadas, rendidas 
por el señor Agente consistorial, respecto a dos libramien­
tos, de 25.000 y 300.000 pesetas, expedidos, respectivamente, 
~l 4 Y el 30 de octubre del pasado año, con cargo a las par­
tidas 4.a y 9.a del presupuesto ele Urbanismo, para el 
pago de gastos de escrituras y otros y para efectuar pagos 
por cuenta de la propiedad de la finca número 37 de la 
calle del Aguila. 

57. Aprobar el proyecto de reparcelación de las fincas 
sitas en las calles del Maestro Navas y Antonio Zamora, 
propiedad de don Tomás García Guerrero y de don Amalio 
Guzmán Serrano, confeccionado por la Dirección de Urba­
nismo, con la condición de que todos los gastos que oca­
sione la misma sean de cuenta de don Tomás García Gue­
rrero; debiendo presentar dicho señor el proyecto de obra 
necesario para las mismas, y expedirse por la Secretaría el 
documento que previene el artículo 82 de la vigente ley 
del Suelo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 84. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don José Segoviano, para construir una casa en la 
carretera de Ajalvir, sin número. 

A don Juan Lázaro Urra y otros, para construir una 
casa con dos áticos en la calle de Ayala, 110. 

A don Otto Tinn, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de Angel de Diego. 

A don Rufino González García, para construir una casa 
en la calle de la Aeronave, sin número. 

A doña Dolores Moreno Méndez, para demolición de 
las fincas números 1-B y 1-C de la calle de Angel Puech. 

A doña María del Pilar Ortega Ortega, para demolición 
de la finca número 16 de la calle de Alonso Cano. 

26 de enero de 1959 

A don Marcelino González Sánchez, para construir una 
casa en la calle de Antonio Díaz, sin número, con vuelta 
a la de Luis GÓmez. 

A Huarte y Compañía, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle del Alberche. 

A doña Juana Pérez González, para demolición de la 
finca número 97 de la calle de Alejandro Sánchez. 

A don Alvaro Vozmediano, para construir un cinema­
tógrafo y una casa con dos áticos en la calle de Alcalá, 184. 

A doña Mercedes García Amigo, para reformar la plan­
ta baja y ampliar la primera en la finca sin número de la 
carretera de La Coruña, con vuelta a la calle del Monte 
Olivo. 

A don Antonio Gutiérrez García, para demolición de 
la finca número 21 de la calle de Callejo. 

A don Fernando Pascual Santamaría, para construir 
una nave para viviendas en la calle de Caunedo, 33. 

A don Luis de las Heras Mayoral, para construir una 
casa en el paseo de Extremadura, 170. 

A don Angel Martín Olivares y a don Sebastián Jun­
yent Ramírez, para construir una casa con sótano y áticos 
en el paseo de la Florida, 31. 

A Religiosas Hijas de la Sabiduría, para construir una 
casa en la calle de José Rodríguez Pinilla, 8. 

A don Pablo Chincón Sanz, para construir una nave 
interior en la calle de Múller, 25. 

A don Antonio Hermida Santos, para construir una 
tienda almacén en la calle de Magallanes,.38. 

A don Justo Vega Corral, para ampliar unas plantas en 
la finca número 59 de la calle de las Magnolias, con vuelta 
a la de San Leopoldo. 

A don Rafael Hernández González, para construir un 
hotel en la avenida del Manzanares, sin número. 

A Mutua Madrileña de Taxis, para construir una nave 
en la calle del Marqués de Mondéjar, 25. 

A doña Elvira López González, para reformar unas plan­
tas en una finca sin número de la calle de la Piovera. 

A don José Lasa Oria y otros, para construir dos casas 
con sótano y entreplanta en la calle del Profesor Waksman, 
números 4 y 6 . 

A Urmacosa, para construir un garaje en la calle de 
Rodríguez Marín, sin número (entre las casas I-J). 

A Sociedad Española de Oxígeno (S. A.), para cons­
truir un edificio de dos plantas y un foso en la calle del 
Teniente Coronel N oreña, 46. 

A don Patricio Gómez de la Cruz, para construir un 
edificio en la calle de Zigia, 46. 

85. Conceder licencia a don Pedro Valdezate Nájera 
para ampliar y reformar una vivienda en plantas baja y pri­
mera de la finca número 5 de la calle de Anguita; debiendo 
pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas para que practique la oportuna liquidación y pro­
ceda al cobro de los derechos. 

86. Conceder licencia a don Miguel Vallejo Jiménez 
para obras de ampliación de dos plantas en la finca núme­
ro 55 del paseo de Perales; debiendo remitirse el expediente 
a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su informe, y a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro ele 
los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

87. Jubilar a don Juan Lérida Gómez en el cargo de 
Sargento de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 8 de marzo próximo y contar con suficientes 
años ele servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 33.796,58 pesetas anuales, equivalentes al 94 por 100 de 
las 35.953,81 pesetas que le sirven de regulador; convir­
tiéndose dicho haber pasivo en el de 34.500 pesetas anua-
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les, por aplicación de los aumentos fijos establecidos en el 
decreto de 30 de noviembre de 1956. 

88. Jubilar a don Juan de Tena Godoy en el cargo de 
Guardia de Policía Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 1 de marzo próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 20.096,13 pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de 
las 26.794,84 pesetas que le sirven de regulador; incremen­
tándose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en 3.014,41 pesetas, equivalentes 
al 15 por 100, resultando un haber pasivo total de 23.110,54 
pesetas, que pueden tener aplicación a la partida correspon­
diente del vigente presupuesto. 

89. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de junio del pasado año, por el que fué 
jubilado el Vigilante del Servicio de Evacuatorios don Luis 
Viñuelas Higueras, en el sentido de acumularle e! tiempo 
de un año, cuatro meses y veintiún días de servicios mili­
tares, correspondiéndole un haber pasivo de 61,21 pesetas 
diarias, 80 por 100 de las 76,52 pesetas que le sirven de 
regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, 9,18 pesetas 
diarias, o sea un 15 por 100, resultando un total pasivo de 
70,93 pesetas diarias, con aplicación a la partida 539 del vi­
gente presupuesto. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de julio del pasado año, por e! que fué 
jubilado e! Cabo de Guardería Urbana y Rural de Parques 
y Jardines don Tomás Saura Munuera, en el sentido de 
acumularle el tiempo de cuatro años, un mes y cuatro días 
de servicios militares, correspondiéndole un haber pasiyo de 
25.138,42 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de las 
31.423,03 pesetas que le sirven de regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en 3.770,76 pesetas, equivalentes al 
15 por 100, resultando un nuevo haber pasivo total de pe­
setas 28.909,18, que puede tener aplicación a la partida 
correspondiente del vigente presupuesto, así como las dife­
rencias a su favor que esta rectificación produzca. 

91 a 95. Rectificar la clasificación pasiva de los ope­
rarios municipales jubilados que a continuación se rela­
cionan, por aplicación de! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándoles la nueva pensión que para cada uno 
se indica, con abono de las diferencias causadas a su favor 
desde el día 1 de enero de 1957: 

Don Doroteo Clemente Navarro, operario de Vías PÚ­
blicas, 30,92 pesetas diarias. 

Doña Críspula Morlanes Piñes y doña Agapita García 
Núñez, operarias de la limpieza, 13,33 pesetas diarias a 
cada una. 

Don Eusebio López García, operario del Servicio de 
Limpiezas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Marceliano Martín Matilla, operario de Limpiezas, 
25 pesetas diarias. 

Don Demetrio Mariño Jiménez, operario de Limpiezas, 
25 pesetas diarias. 

96. Asignar a don Fermín García Blanco, Guardia de 
Policía M4nicipal, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
noviembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 14.615,37 pesetas anuales, 
equivalentes al 60 por 100 de las 24.358,95 pesetas que le 
sirven de regulador, por haber prestado más de veintiocho 
años de servicio a la Corporación; incrementándose, por 
aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956, en pese­
tas 2.192,29, equivalentes al 15 por 100, resultando un haber 
pasivo total de 16.807,66 pesetas anuales, que puede tener 
aplicación a la partida correspondiente al vigente presu­
puesto; debiendo comenzar a percibirla a partir del día 1 del 
mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
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imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el apar­
tado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

97. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo don Luis Alonso Moñibas e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos a partir del día 22 del 
corriente, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Admin istración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

98. Conceder a la Auxiliar administrativo de Secretaría 
doña Milagros Sanz Baides e! pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el día 1 del corriente, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ,. 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea c'omputable a nin­
gún efecto e! tiempo que permanezca en tal situación; te­
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

99. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia Muni­
cipal doña Angeles Zahonero Montiel e! pase a la situación 
de excedencia voluntaria; con efectos desde el día 1 de febre­
ro próximo, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ,. 62 y 63 de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que le sea 
computable a ningún efecto e! tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

100. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo 
dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

] efe de Negociado 

Don Gerardo Fernández Lanseros. 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Carlos Pizarroso de la Vega. 
Don Francisco García de Osma .. . 
Don Manuel Rosón Ayuso ......... . 
Don Ignacio Ordás Saornil ......... . 

Oficial administrativo 

Don Victorio Benito Adán ......... . 

A u.1:iliares administrat'ivos taqu ígra-
fas mecanógrafos 

Don Pedro Ruiz Martínez .......... . 
Don Máximo Bayón Gallego ..... . 
Don Alejandro Peinador Pascual .. . 
Don Antonio Tomás de Pablos Vela. 
Doña Aurora Andrés Ayuso ....... . 
Don Joaquín VilIalta Picazo ........ . 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

1-1-1959 

19-1-1959 
1-1-1959 

15-1-1959 
1-1-1959 

Pesetas 

4.783,21 

5.706,23 
5.187,74 
5.187,74 
4.715,89 

1-1-1959 3.897,43 

23-1-1959 
11-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959 

14-1-1959 
27-1-1959 

3.215,38 
2.923,07 
2.657,34 
1.936 
1.936 
1.7(jJ 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Au:riliar administrativo taq1lígrafo 
mecanógrafo Grupo A 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Antonio López Barba .......... 21-1-1959 2.576,81 

SERV IClOS ECONÓMICOS 

Oficiales técnicoad11linistrativos 

Don Rafael Vela del Castillo ....... . 
Don Donato Cadenas Fernández 

Oficial administrativo 

Don Eulogio Jaime González Ro-
dríguez .............................. .. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Francisco Davó Mas .......... .. 
Don Avelino Herrera Malina 

Romanero 

Don Rafael Zendejas Expósito 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Angel Jiménez Ramírez 
Don Antonio Cuesta Argüeso ..... . 
Don Patricio de Saavedra Monje .. . 
Don Sebastián Rico Pérez ........ .. 
Don Alejandro Ortiz Ramírez .... .. 
Don Lorenzo Morán Fernández .. . 
Don Antonio García Gómez ........ . 
Don Fernando Reyes Bravo ........ . 
Don Gabriel Pueyo Ripa ........... . 
Don Angel Navarro de la Rubia .. . 
Don José J anices Esparza ......... . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Fulgencio Muñoz Fernández. 
Don Gonzalo Gegunde Gómez ..... . 
Don Francisco Rodríguez Sánchez. 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Oficial encargado del Taller 
de Pintura 

Don Joaquín Estrada Ramiro 

Conductores 

Don Angel Calvo Torrente 
Don Antonio Flecha Viñuela ...... . 
Don Paulina Martínez Portela .... . 
Don Gerancio Sebastián Martín .. . 
Don Juan Andrés Cruz Orellana .. . 
Don Silvestre Marqués Blasco .... . 
Don Eduardo Mallo Rey .......... .. 

PERSONAL DIVERSO 

Relojero 

Don Fernando Stauffer Páramo 

1-1-1959 
22-1-1959 

5.187,43 
2.928,20 

1-1-1959 4.287,17 

1-1-1959 
10-1-1959 

1-1-1959 

24-1-1959 
15-1-1959 
14-1-1959 
10-1-1959 

1-1-1959 
3-1-1959 
3-1-1959 

16-1-1959 
28-1-1959 
23-1-1959 
26-1-1959 

25-1-1959 
29-1-1959 
6-1-1959 

4.951,68 
2.310 

3.429,74 

3.429,74 
2.834,49 
2.576,81 
2.129,60 
1.936 
1.936 
1.936 
1.936 
1.936 
1.760 
1.600 

2.435,89 
1.663,75 
1.375 

21-1-1959 3.625 

27-1-1959 
27-1-1959 
27-1-1959 
27-1-1959 
29-1-1959 
30-1-1959 
25-1-1959 

2.097,50 
2.097,50 
2.097.50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 

1-1-1959 1.700 

26 de enero de 1959 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Luis Suárez Carreña .......... . 
Don Benigno LiBo Hernández ... . 
Don Mariano Muñoz Salazar 

Practicante 

Don Juan Valaria Infante 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor far1/wcéutico 

Don Ricardo Salaya León .......... .. 

P1'ofesor químico 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959 

24-1-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.920,20 
2.662 
2.420 

3.312,81 

1-1-1959 6.276,85 

Don Eusebio Lasala Gravisaco ...... 1-1-1959 5.187,48 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña Casilda Pascual Pardomingo. 

Celad01'as 

Doña Mercedes Insúa González 
Doña Antonia Langa Martínez ... . 
Doña Crescencia Manso García .... . 
Doña Josefa Magín Fernández .... . 
Doña Agustina Muñoz Alonso .... .. 

ESCUELA DE SORDOMUDOS 

Copista 

Don José de Miguel Martín ........ . 

ENSEÑANZAS ESPECIALES 

Profesores especiales 

Doña María Antonia Mestanza Pa-
lomino .............. .................. . 

Doña Gloria Sagredo Díaz de Tu-
clanca ................................. . 

Don Alonso Sánchez Sánchez ..... . 

ESCUELAS MUNICIPALES DE ARTES 

INDUSTRIALES 

Profesor de decoración sobre vidrio 

1-1-1959 

1-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959 
1-1-1959 

1-1-1959 

1-1-1959 

1-1-1959 
1-1-1959 

2.898,91 

2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 

2.711,63 

2.711,63 

2.711,63 
2.711,63 

Don Alfonso Maza MarÍn .......... 4-1-1959 1.870 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

Don \ ' icente Hernández García 
Don Antonio Pastor Alduán ....... 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitecto Jefe de S er'vicio 

Don Miguel Angel Esteve Vera 

2-1-1959 
2-1-1959 

3.720,27 
3.720,27 

16-1-1959 4.538,71 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDiGAS 

Liquidador 

Don Manuel Alcocer Rueda 5-1-1959 2.923,07 

PARQUES Y JARDINES 

Jardinero mayor 

Don Ramón Ortiz Ferré ............ 16-1-1959 4.392,30 

101 Y 102. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con 
vencimiento en las fechas que se indican en las relaciones 
que figuran en los respectivos expedientes, con el haber re­
sultante del mismo, al personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal y a los Vigilantes nocturnos que lo cumplieron en 
el pasado año 1958, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

103. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento -en 14 del corriente, con el jornal resultante del 
mismo, de 37,40 pesetas diarias, al Mozo sanitario don 
Felipe Miguel Sanz Cantero. 

104. Reconocer y abonar a doña Vicenta Sancho Sanz, 
en concepto de viuda de don Constancio García García, 
operario de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección, la 
pensión vitalicia mensual total de 300 pesetas, con efectos 
desde el día 26 de octubre de 1958, y siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez. 

105. Reconocer y abonar a doña Jerónima Veguín 
Huertas, en concepto de viuda de don Enrique Ricardo 
García Roba, Peón de Vías y Obras, jubilado, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efec­
tos desde el día 8 de noviembre de 1958, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de viudez, con 
aplicación al crédito consignado en la partida 539 del vi­
gente presupuesto. 

106. Reconocer y abonar a doña Filomena Santama­
rina Ríopérez, en concepto de viuda de don Gabriel García 
Miranda, Romanero aforador de Arbitrios, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado afio, y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Sección, 
la pensión vitalicia mensual, desde el 21 de septiembre 
de 1954 al 31 de diciembre de 1956, de 379,14 pesetas, y 
que se elevará a la de 492,88 pesetas desde elIde enero 
de 1957, con la prevención de que será deducida la pensión 
temporal del Montepío de Funcionarios por ocho años de 
1.819,87 pesetas anuales, abonando el Ayuntamiento la dife­
rencia en más con cargo a la partida 3.a del vigente presu­
puesto hasta el 20 de septiembre de 1962, en que pasará a 
ser obligación municipal en su totalidad. 

107. Reconocer y abonar a doña Librada Batanero 
Sancho, en concepto de viuda de don Celestino García 
N ovoa, Vigilante de Arbitrios, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vi­
talicia mensual de 401,92 pesetas desde el día 9 de agosto 
de 1953 al 31 de diciembre de 1956, que pasará a ser de 
522,49 pesetas en total mensual desde ell de enero de 1957, 
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todo ello mientras permanezca en estado de viudez, y con 
la prevención de que se deducirá la temporal del Montepío 
de Funcionarios por cinco años de 1.929,22 pesetas anuales, 
abonando dicho Montepío la diferencia a aportar por el 
Ayuntamiento durante su percibo, y desde el 8 de agosto 
de 1958 pasa a ser en su totalidad de obligación municipal, 
y reintegrándole en dichas diferencias con aplicación a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

108. Abonar a doña VictoriÍla Sánchez Lozano, en 
concepto de viuda del que fué Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales don Félix Cid Esteban, por sí y en repre­
sentación del hijo que fuere menor, o en otro caso actuan­
do conjuntamente con los siete, llamados Alejandro, María, 
Josefa, Carmen, Manuel, Félix y Matilde, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas por el causante: por 
los haberes de abril, 2.559,13 pesetas, con cargo a la par­
tida 749; por la ayuda familiar de abril (cuatro días de 
trabajo y 420 pesetas de asignación), 56 pesetas, con cargo 
a la partida 542; por la media mensualidad extraordinaria 
de abril, 1.279,56 pesetas, y por la mensualidad extraordi­
naria de julio (noventa y cuatro días), 1.336,43 pesetas, 
ambas con cargo a la partida 540; por el plus de carestía 
de vida del primer trimestre, 537,23 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida del segundo trimestre (cuatro días, a 
5,96 pesetas), 23,84 pesetas, ambas con cargo a la parti­
da 541; todas ellas del vigente presupuesto. 

lOO. Abonar a doña Amelia Alonso Alvarez, en con­
cepto de viuda del que fué Portero mayor de Intervención 
don Juan Antón Niembro, conjuntamente con su hijo mayor 
de edad, llamado Emilio, que ya tienen acreditada su ca­
lidad de herederos, la cantidad de 1.166,67 pesetas, por la 
parte proporcional de la gratificación que, con cargo al pre­
supuesto especial de Urbanismo, venía percibiendo, corres­
pondiente a los días del 1 de enero al 15 de abril del pasado 
año, ambos inclusive, así como el importe de 166,67 pesetas, 
en concepto de la media paga extraordinaria que le corres­
pondía percibir desde elIde abril del mismo año, con cargo 
dichas cantidades a la partida 7.a del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

110. Abonar a la Diputación Provincial de Segovia la 
cantidad que corresponde pagar al Ayuntamiento por la pro­
rrata de pensión del que fué Director de la Banda de Mú­
sica de aquella Corporación don Francisco Caballero León, 
publicado en el Boletín Oficial de dicha provincia, de 28 de 
agosto de 1957, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 217 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

111. Abonar a doña Teresa Tapia Martín, como viuda 
·del que fué operario del Servicio de Talleres Generales, jubi­
lado, don Juan Poveda Rodríguez , las siguientes cantidades: 
por la pensión del mes de abril (treinta días, a 47,03 pesetas 
diarias), 1.410,90 pesetas; por la media mensualidad extra­
ordinaria de abril, 705,45 pesetas; por la parte proporcio­
nal de la paga extraordinaria de julio, 705,45, y por la ayuda 
familiar de los meses de marzo y abril, 480 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas con cargo: la primera, a 
la partida 539; las segunda y tercera, a la 540, y la cuarta, 
a la 542, todas del vigente presupuesto. 

112. Abonar a doña Esperanza García Morales, como 
viuda del que fué operario de Edificaciones Privadas don 
Ca4:"los Díaz Rodríguez, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, llamada Adela, habida en el primer matrimonio, las 
siguientes cantidades: por los jornales de la segunda quin­
cena de septiembre (quince días, a 60,23 pesetas), 903,45 
pesetas, con cargo a la partida 702; por la ayuda familiar 
de septiembre (480 pesetas de asignación y quince dias tra­
bajados), 240 pesetas, con cargo a la partida 542; por e! 
plus de carestía ele vida de! tercer trimestre (setenta y ocho 
días, a 5,10 pesetas), 397,80 pesetas, con cargo a la par­
tida 541; por la media mensualidad extraordinaria de octu-
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bre (setenta y ocho días trabajados y 60,23 pesetas de jor­
nal), 782,99 pesetas; por la mensualidad extraordinaria de 
Navidad (setenta y ocho días trabajados y 60,23 pesetas 
de jornal), 782,99 pesetas, ambas con cargo a la partida 540, 
y por supervivencia (diez días, a 60,23 pesetas), 602,30 pese­
tas, con cargo a la partida 702; todas ellas del vigente 
presupuesto. 

113. Abonar a don Alberto González Ruiz, como hijo 
del que fué operario del Servicio de Cementerios don Agus­
tín González Gómez, conjuntamente con el tutor de sus dos 
hermanos menores de edad, las siguientes cantidades: por 
los jornales del mes de octubre (a 34 pesetas), 1.054 pese­
tas; por diez días de luto, 340 pesetas; por la parte propor­
cional de la paga de Navidad, 531,44 pesetas; por el 15 
por 100 de carestía de vida del mes de octubre, 158,10 
pesetas, y por la parte proporcional de seis puntos, pese­
tas 115,20; cantidades que podrán ser . satisfechas en la 
forma siguiente: las sumas de 1.054 y 340 pesetas, con 
cargo a la partida 317; la de 531,44 pesetas, a la 540; la 
de 158,10 pesetas, a la 541, y la de 115,20 pesetas, a la 542, 
todas ellas del vigente presupuestos. 

114. Abonar a doña Bernabea Gómez Redondo, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, don Antonio Vacas Murcia'no, conjuntamente con el 
hijo adoptivo, llamado Constantino, las siguientes cantida­
des: por la pensión de diciembre (treinta y un días, a 20,70 
pesetas diarias), 641,70 pesetas; por las diferencias de pen­
sión de enero a noviembre (a razón de 1,25 pesetas diarias, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956), 
410,82 pesetas; por las diferencias de pagas extraordinarias 
y parte proporcional de la de Navidad, 671,90 pesetas; por 
la ayuda familiar del mes de diciembre 240 pesetas; por las 
diferencias de pensión del año 1957, 848,95 pesetas, y por 
las diferencias de pagas extraordinarias de 1957, 147,60 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a la intere­
sada con cargo: las primera y segunda, a la partida 539; 
la tercera, a la 540; la cuarta, a la 542, las quinta y sexta, al 
crédito que con el número 1.099 figura en la relación de 
Resultas del vigente presupuesto. 

115. Abonar directamente al Guardia de Policía Mu­
nicipal don Eufrasio Torres Torres, de conformidad con 10 

informado por la Intervención Municipal y por la Sección 
de Cuestiones Sociales, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilidades 
de la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondiente 
a los emolumentos que por todos los conceptos perciba del 
Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de enero del pasado 
año, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; concediéndosele este 
beneficio con carácter provisional, y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, 
a la vista de la documentación presentada por el intere­
sado, y. con arreglo a las demás condiciones determinadas en 
sus informes por las dependencias municipales al principio 
indicadas. 

116. Desestimar el escrito del operario del Servicio de 
Limpiezas don Sergio Fernández Jiménez contra el acuerdo, 
de 17 de octubre del pasado año, por el que se le impuso 
una sanción como consecuencia de expediente de responsa­
bilidades administrativas, ya que, en su escrito, no Clesvir­
túa los fundamentos de la propuesta anterior. 

117. Desestimar la petición formulada por el ex Auxi­
liar de Estadística don Luis Fernández Cuéllar sobre abono 
de díferencias de sueldo por reconocimiento, a efectos de 
cuatrienios, de servicios prestados a otros Ayuntamientos, 
teniendo en cuenta que, de los antecedentes aportados, re­
sulta que desde el 31 de julio de 1938 estuvo ocupando 
simultáneamente dos cargos en distintas Corporaciones; pri-
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mero, en Leganés y Carabanchel Alto; luego, en Leganés 
y Madrid, y después, en Griñón y Madrid, y aún hubo un 
breve período en que los cargos fueron tres: en Leganés, 
Madrid y Griñón, de lo que se deduce que, siendo el soli­
citante funcionario de otro Ayuntamiento en 31 de julio 
de 1938, no debió ser nombrado para el de Carabanchel Alto 
sin haber cesado en el otro, y, consiguientemente, padece de 
vicio de nulidad tal nombramiento y, naturalmente, todas 
las demás consecuencias derivadas del mismo, entre las que 
se cuenta su adscripción al servicio del Ayuntamiento de 
Madrid, que, por tanto, no debe quedar obligado a satisfa­
cer las diferencias de sueldo que el peticionario reclama, 
tanto más cuanto que en la certificación de la Dirección 
General de Administración Local, aportada al expediente, 
para nada se mencionan los servicios prestados al Ayunta­
miento de Madrid, siendo únicamente los que figuran los 
prestados al de Leganés y al de Griñón, al que de aquél 
pasó, sin solución de continuidad, y a cuyo servicio se en­
cuentra actualmente. 

118. Desestimar la instancia de los Auxiliares de Ar­
chivos don Fulgencio Peláez García y don Francisco Teba 
Montoya, en la que solicitan ser nombrados Oficiales de 
dicho Servicio, ya que sus condiciones de ingreso como 
Auxiliares no fueron exactamente las mismas que se exi­
gieron a las dos señoritas cuyos precedentes invocan. 

119. Desestimar la instancia del Oficial técnicoadmi­
nistrativo don Joaquín Gutiérrez Enríquez, en la que soli­
cita seguir percibiendo la gratificación que se le abonaba 
durante su anterior clasificación de Oficial liquidador de 
Arbitrios, teniendo en cuenta que el Ayuntamiento ha podi­
do, en uso de sus facultades, destinar al solicitante a des­
empeñar sus funciones como tal técnicoadministrativo a 
donde la Secretaría General tuviera por conveniente hacer­
lo, y que el hecho de que continúe afecto al mismo Ser­
vicio donde estaba no implica que tenga derecho a gratifi­
cación, ya que ésta la venía percibiendo en compensación 
por el cometido que realizaba sin ser Oficial técnicoadmi-
nistrativo. ' 

120. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don Enrique Useros 
Jiménez, Oficial técnicoadministrativo, contra el acuerdo que 
le denegó el cómputo, a efectos de cuatrienio, del tiempo 
que estuvo suspendido de empleo y sueldo en el Ayunta­
miento de Vallecas. 

121. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don José Luis Martínez Díaz, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Instructor del expediente de res­
ponsabilidades administrativas, la sanción de seis meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de dos faltas 
graves: de irrespetuosidad en acto de servicio y de ausencia 
injustificada al trabajo, calificadas en el artículo 108 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local; 
desestimándose el escrito de alegaciones presentado por el 
interesado. 

122. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Antonio Diego García, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente de responsabi­
lidades administrativas que se le ha seguido, la sanción de 
pérdida de un año, a efectos de obtención de aumentos gra­
duales, C01110 autor de dos faltas graves: de ausencia injusti­
ficada del servicio y otra de irrespetuosidad, calificadas en 
el número 1, apartado cuarto, del artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

123. Imponer a los operarios del Servicio de Limpie­
zas don Antonio García Benito, don Eugenio Jimeno Ba­
rrio, don Emilio Sabina Martínez, don Lorenzo Sanz Gómez 
y don Francisco Tribo Arnal, como resultado del expediente 
de responsabilidades que se les ha seguido, la sanción de 
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pérdida de las cantidades que dejaron de percibir, por ha­
llarse suspensos de empleo y jornal durante el período de 
instrucción del citado expediente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
en este día, a las ocho de la tarde, en honor del Real 
Cuerpo de Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid, 
con motivo de haber sido nombrado Presidente del mismo 
S. A. R. el Infante don Luis de Baviera, y cuyo organismo 
está tan vinculado a la Corporación Municipal desde hace 
mucho tiempo; debiendo ser cargo el gasto que por ello se 
origine a la partida correspondiente del vigente presupuesto. 

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 12.000 pesetas, con cargo a la partida 214 del vigen­
te presupuesto, señalada por la Intervención Municipal, im­
porte de los ocasionados por la recepción ofrecida al Emba­
jador de los Estados Unidos y a los altos cargos de su 
representación con motivo de la Cabalgata de Reyes, orga­
nizada por el Ayuntamiento, en la que intervino la banda 
de la Tercera Fuerza Aérea norteamericana. 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con el 
dictamen emitido por el señor Presidente de la Comisión de 
Hacienda en 20 del mismo mes, que se haga extensiva a los 
veinticinco Magistrados de Trabajo relacionados en la co­
municación remitida por el señor Director general de J uris­
dicción de Trabaj o, de 7 del corriente, que figura en el 
expediente, la indemnización concedida a funcionarios de 
la Administración de Justicia por colaboración en servicios 
relacionados con este Ayuntamiento, a razón de 7.500 pese­
tas anuales a cada funcionario, según la expresada relación: 
debiendo ser cargo, de momento, el gasto total, de 187.500 
pesetas, que dicha retribución supone anualmente, a la par­
tida 84 del vigente presupuesto, señalada por la Intervención 
Municipal, sin perjuicio de su suplementación en la mencio­
nada suma cuando la marcha del presupuesto lo permita 
y antes de finalizar el ejercicio. 

127. Quedar enterada de una-comunicación del señor 
Delegado de Haciencla de la Provincia, fecha 15 del co­
¡Tiente, · resolviendo lo siguiente, teniendo en cuenta que, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, el día 1 de diciembre 
último, el presupuesto ordinario para el corriente ejercicio, . 
cuyas cifras de ingresos y gastos ascienden a 1.481.201.612,89 
y 1.480.835.973,92 pesetas, respectivamente, ha sido solici­
tado por la Corporación Municipal, como en años anterio­
res, que se cpnceda autorización provisional por dicha Dele­
gación para su inmediata aplicación, en lo que respecta a las 
obligaciones de carácter forzoso: 

Primero. Autorizar en principio la ejecución del expre­
sado presupuesto, en la forma solicitada. 

Segundo. Que la autorización a que se refiere el pre­
cedente párrafo ha de entenderse, sin perjuicio de 10 que 
proceda y se acuerde por esta Delegación de Hacienda, res­
pecto a las diferentes partidas de ingresos y de gastos. 
que fON.11an el indicado presupuesto y de las resoluciones que 
recaigan en los distintos recursos que contra las Ordenan­
zas se hayan formulado o puedan deducirse, a tenor de los 
artículos 686 y 723 del decreto de 24 de junio de 1955; Y 

Tercero. Que las modificaciones que sea pi-eciso intro­
ducir en el presupuesto o en las Ordenanzas a causa de 
reparos que puedan formularse por esta Delegación de Ha­
cienda, o como consecuencia de recursos presentados, han 
de llevarse a efecto con las formalidades previstas en las 
disposiciones legales sobre la materia, de tal manera que 
no resulte déficit inicial alguno, y una vez esto realizado, se 
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remitan a esta Delegación de Hacienda, a los efectos prece­
dentes, el presupuesto y, en su caso, las Ordenanzas en la 
forma que queden definitivamente redactados. 

128. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 10 de diciembre último, por el que dis­
puso la contratación de la señorita Pilar Urbina García 
como Auxiliar de las oficinas municipales, con arreglo a las 
cláusulas contenidas en el correspondiente documento, y con 
cargo al oportuno crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto. 

129. Quedar enterada de una carta de Monseñor Za­
carías de Vizcarra, Obispo de Ereso, fecha 10 del corriente, 
expresando su agradecimiento, en nombre de la Comisión 
Católica Española de la Infancia, por la colaboración pres­
tada por el Ayuntamiento para la celebración del Día Uni­
versal del Niño. 

130. Se dió cuenta de un escrito del presidente del 
Skal Club, Asociación Amical e Internacional de Turismo, 
fecha 19 del corriente, solicitando que el Ayuntamiento 
reciba el día 16 de febrero próximo, a las ocho de la tarde, 
a los asistentes al Tercer Congreso Nacional, que se cele­
brará en Madrid desde el indicado día al 19 del mismo mes. 

y se acordó acceder a 10 solicitado en dicho escrito, y 
que el gasto que por ello se origine sea cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

131. Se dió cuenta de un escrito de doña Julia Dorado 
López, como representante de la Comisión Organizadora 
del Paso del Ecuador de los alumnos del tercer curso de la 
Sección de Geológicas de la Facultad de Ciencias de Ma­
drid, fecha 12 del corriente, interesando una ayuda econó­
mica para la realización de todos sus actos, así como para 
un viaj e de prácticas visitando diversas zonas mineras. 

y se acordó conceder, a los fines interesados, la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

132. Se dió cuenta de un escrito de don Alfredo Robles 
Alvarez de Sotomayor, Director de la Escuela Superior de 
Comercio de Madrid, fecha 12 del corriente, solicitando, 
con motivo de celebrar los alumnos de dicho Centro la fiesta 
del Paso del Ecuador, y al objeto de recaudar fondos con 
destino al mismo, les sea concedido, bajo el patrocinio del 
Ayuntamiento, el teatro Español al referido Centro el día 
8 de febrero próximo. 

y se acordó de conformidad con lo solicitado en dicho 
escrito. 

Gobierno interior y Personal 

133. Conceder a la Oficial de Archivo· doña Acacia 
María Fernández-Victoria de la Fuente, con efectos desde 
el día 17 del corriente, el pase a la situación de excedencia 
especial por matrimonio, de conformidad con lo dispues­
to en el vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, en sus artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin 
derecho al percibo de haber alguno, y sin que el tiempo que 
permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo, previa justificación documental del cambio 
de estado, abonársele el importe de las mensualidades co­
rrespondientes al tiempo de servicios prestados a esta Cor­
poración, practicándose por la Intervención Muniripal la 
oportuna liquidación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minut,)s de 
la t:ucic. 
¡¡¡"I""'U'''''''I''I'''''I'''''I'''''''''''''''''I''I""'I,'U'I""'''''''I''I''I''I''I'',''I''I'''''I''I,'1""'1"11'1"1"1,'1"1""'11'1"1"'1 

Alcaldía p, e, ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Marina González, para almoneda en la 
calle de la Virgen de Fresnedo, l. 

Doña Cecilia Cuerda Medina, para peluquería ele seño­
ras en la calle del Siena, 60. 

Don Teodoro Martín García, para peluquería en la calle 
del Mar de Bering, 6. 

Don Octavio Mollejo Camuñas, para pensión en la 
calle de Almadén, 14. 

Don Angel Eugenio Gómez Gómez, para venta de lme­
vos, aves y caza en la calle del Ave María, 28. 

Don Santiago N oguero Castrillo, para ferretería en la 
calle de Covarrubias, 11. 

Fertilizantes y Minerales del Mediterráneo (S. A.), para 
domicilio social en el paseo de la Castellana, 13. 

Don Leoncio García Merchán, para tienda de comesti­
bles en la Colonia de Caño Roto, 7. 

Doña Rosario Jiménez López, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Fourquet, 7. 

Don Cayetano Parra Padilla, para venta de automóviles, 
motocicletas, accesorios y taller de herrero en el paseo de 
la Florida, 49. 

I 
Don Sigfredo Zamorano Andrés, para taller ele sastre 

con géneros en la calle de Goya, 62. 
Don Federico Robles Pérez, para venta de artículos de 

marroquinería en la calle de Hermosilla, 48. 
Don Tomás Martín Martín, para taberna en la calle 

elel Lino, 60. 
Don Germán Ruiz Hernández, para baile con ambigú 

en el camino viejo de Leganés, 96. 
Doña Araceli del Río Román, para venta ele muebles 

finos en la calle de Francos Rodríguez, 86. 
Vich Española (Sociedad Civil), para domicilio social 

provisional en la calle de Goya, 85. 
Proteínas y Vitaminas Españolas (S. A.), para domicilio 

social y oficinas en la calle de Ibiza, 33. 
Fomento Químico Español (S. A), para domicilio so­

cial y oficina en la calle de Juan de Mena, 6. 
Don José Santiago Macías, para perfumería y mercería 

en la calle de Hermosilla, 130. 
Don Emilio García Pérez, para venta de aparatos eléc­

tricos en la calle del General Ricardos, 23. 
Doña Josefina Ayoso Gallego, para venta de juguetes 

y mercería en la calle del Carmen, 8. 
Don Martín de Andrés González, para frutería y hue­

vería en la avenida del Generalísimo, 45. 
Doña Flora Moliner Adiego, para academia de corte en 

la carretera de Aragón, 36. 
Doña María Teresa Bautista García, para cacharrería 

y venta de jabón en la calle del General Palanca, 20. 
Doña Cecilia Martín Velasco, para abacería en la calle 

de Los Guindos, 1. 
Don Federico García Sabiñán. para almacén de pláta­

nos en la calle de los ·Ministriles, 8. 
Don Raúl García Canosa, para casquería, como cam­

bio de nombre, en la calle de la Ilustración, 6. 
Constructora Madrileña Aragonesa (S. A.). para ofici­

na de contratista en la calle de Alfonso XII, lI. 
Don Alberto J uanes Fuentes, para taller de joyería en 

la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 8. 
Compañía Anónima de Hilaturas de Algodón (S. A.), 

para domicilio social en la calle de Alfonso XII, 44. 
Construcciones Goca (S. A), para domicilio social y ofi­

cinas en la calle de Alcalá, 187. 
Doña Esperanza García Escaned, para mercería por 

mayor en la calle de Alcántara, 14. 
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Don Jesús Muñoz Muñoz, para frutería y cacharrería 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, l. 

Doña María Luisa Pérez Valluerca, para venta de papel 
en la calle del Carmen, 36. 

Don Prudencio Muelas Sastre y don Manuel Pérez 
Soto, para almacén de embutidos por mayor en la calle del 
Doctor Espina, 14. 

Don José Luis Ramiro Fernández, para agencia de pu­
blicidad en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 20. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para depósito cerrado 
en la calle del Cardenal Cisneros, 16 . . 

Don Feliciano Delgado Moreno, para fábrica de alfarería 
en la calle de Rosalía de Castro, 1. 

Don Fernando Jiménez ]im.énez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 52. 

Don Hilario Flores de Quintana, para pensión en la 
calle del Príncipe, 20. 

Don Luis Casado Méndez, para agencia de alquiler de 
automóviles en la calle de Ayala, 10. 

Doña Eladia 'Maes Berrocal, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Alberto Aguilera, 34. 

Repuestos Hesperia (S. A.), para venta de automóviles 
y repuestos en el paseo de la Reina Cristina, 38. 

Captagua (S. A), para domicilio social en la calle de 
Antonio Acuña, 19. 

Creaciones Bey (S. A), para obrador de modista con 
géneros en la calle de Alcalá, 124. . 

Don Fernando Melchor Llopis, para oficina en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 29. 

Don Basilio Vigil Ayuso, para venta de comestibles y 
frutos secos en la calle de Tinamús, 27. 

Doña Dolores Ruiz Quiroga, para mercería y perfu­
mería en la calle de Donoso Cortés, 20. 

Don Benjamín Rodríguez Rodríguez, para taller de 
reparación de motores en la calle del Ancora, 2. 

Don Alberto Arribas Herrera, para tienda de comesti­
bles en la calle de las Azucenas, 39. 

Don Andrés Herranz Pérez, para oficina de mayorista 
importador de aves, huevos y caza en la calle de Blasco 
de Garay, 44. 

Doña María Galisteo Vicente, para venta de frutos se­
cos y patatas fritas en la calle de Alfredo Castro Camba, 40. 

Don Francisco Lluch Martínez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 53. 

Don Ricardo Toán Sánchez, para relojería y taller de 
reparación en el paseo de las Delicias, 154. 

Don Higinio Gómez Salvador, para taller de hojalatero 
vidriero en la calle de Eugenia de Montijo, 50. 

Don José Luis Lozano Martín, para agencia de trans­
portes en la calle de Embajadores, 87. 

Doña Carmen Fernández Saura, para verdulería y ca­
charrería en el Centro Comercial de Vista Alegre, 4. 

Don Marcelino Rodríguez Conde, para venta de co­
mestibles en el Mercado de Carabanchel, cajón número 15. 

Don Luis García Escolar, para almacén cerrado en la 
calle del Marqués de Ahumada, 4. 

Don Angel Pastrana Pérez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 99. 

Almacenes Magallanes (S. L.), para ferretería y venta 
de loza fina en la calle de Magallanes, 16. 

Mantequería Peñagolosa (S. L.), para mantequería y 
repostería en la calle del General Mola, 276. 

Don Angel Sanz Fernández, para compraventa de papel 
en la calle de López de Haro, 243. 

Don Paulino de Mier Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Francisco Silvela, 92. 

Don Francisco León López, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de López de Hoyos, 364. 
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Doña Julia Ibáñez Ramos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Alejandro Villegas, 15. 

Doña Josefa Antón Peñas, para avisos de tinte en la 
calle de Eugenio Salazar, 52. 

Don Domingo Sancho González, para venta de muebles 
de lujo y lámparas en la calle de Diego de León, 52. 

Don Angel Sotelo de la Presilla, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de la Albufera, 49. 

Don Víctor García de Antonio, para almacén de plá­
tanos en la calle de Abel, 27. 

Doña Eloísa Delicado VidaI, para librería y papelería 
en la avenida de los Capuchinos, sin número. 

Don Ramón González Gómez, para casquería en la 
avenida de los Capuchinos, sin número. 

Don Paulina Torres González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Colmenares, 14. 

Don Félix Aguilera Carazo, para venta de comestibles 
y huevos en la calle de Elvira Barrios, 4. 

Doña Carmen Maure Herrera, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Bravo Murillo, 240. 

Hotel Gasthof Altea (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Bretón de los Herreros, 17. 

Don Pablo Calixto Cano Ortega, para venta de bicicle­
tas y accesorios en la carretera de Aragón, 193. 

Don Bienvenido LavilIa Omad, para taller mecánico en 
la calle ele Martín Machío, 16. 

Don Antonio Fernández Barrios, para bodegón, como 
cambio ele nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 8. 

Don Eugenio Hernández Mateas, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Grandeza de España, 15. 

Don Manuel Menéndez Blanco, para venta de muebles 
de pino en la calle de Hilarión Eslava, 46. 

Don Carlos Sainz Gómez, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la calle de Villanueva, 15. 

Doña Elvezia Turci Ronconí, para venta de confecciones 
en la calle de Serrano, 21. 

Doña Nieves Gómez Espino, para peluquería de señoras 
en la calle de Marceliano Santa María, 11. 

Doña Emilia Ruiz Ruiz, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la calle elel Monte Perdido, 28. 

Doña Dolores Malina Martínez, para cacharrería y bi­
blioteca circulante en la calle del Monte Perdido, 32. 

Don Felipe Hernández ' González, para oficinas en la 
calle de Los Madraza, 7. 

Don José Alvarez Rebollo, para reloj ería en la calle de 
Santa Julia, 52. 

Sociedad Comercial Auxiliar de las Industrias (Socie­
dad anónima), para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 27. 

Unión Marítima Española (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de la Reina, 33. 

Don Alfredo Fernández Obregón. para depósito ce­
rni.do en la calle del Cardenal Cisneros, 25. 

Doña Ramona Abandes Zarza, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Barceló, cajón número 31. 

Don Gregario Clemente Diego, para taberna en la calle 
de la Princesa, 81. 

Don Felipe Provencio Sanz, para abacería y venta de 
frutos secos en la calle de Vallehermoso. 98. 

Delfos (S. L.) para oficinas y domicilio social en la 
calle del Marqués de Cubas, 12. 

Don Juan José López Carvajal. para frutería y hlleve­
ría en la calle de Manuel Maroto, 11. 

Aparcamientos y Obras (S. A.), para domicilio social 
en la plaza de Santo Domingo, sin número (aparcamiento 
de automóviles). 

Doña Lucía Martín Cuenca, para colchonería en la calle 
del General Varela, 8. 

Don Luis Palacios Sánchez, para taller de electricidad 
y radio en la: calle de Cartagena, 49. 

88 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Antonio Morente Espino, para taller de confección 
en la calle de Juan de Olías, 41. 

Don José Fernando Loygorri, para fotógrafo con galería 
en la calle de Mejía Lequerica, 1. 

Don Teodoro Martín García, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Mar de Bering, 6. 

Don Benigno Rodríguez Gómez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Meléndez Valelés¡ 29. 

Don Miguel Sánchez Pascual, para venta ele azulejos 
y material de construcción en la calle de Villaamil, 41. 

Don Pedro Gómez Maricalva, para peluquería de ca­
balleros en la plaza de Valsaín, S. 

Don Porfirio Criado Martín, para taberna en el pasaje 
ele la Ciudad del Pino, número 2, bloque O. 

Saneamientos y Derivados (S. L.), para elepósito cerrado 
en la calle ele José Picón, 15. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN F:\VORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Jacinto Sánchez Sánchez, para café bar en la calle 
de Nuestra Señora ele Valverde, 3. 

Don Joaquín Villalba Galinelo, para ampliación de ma­
quinaria en la calle de Aelrián Pulido, 13. 

Don Juan García Rodríguez, para fábrica de camas en 
la calle de la Sierra Carbonera, 62. 

Compañía Electra Madriel (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de Jerónima Llorente, sin nú­
mero. 

Compañía Electra Madrid (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la calle de Topete, con vuelta a la de 
las Carolinas. 

Don José González Ruiz, para fábrica de poleas de trapo 
en la calle de los Paravicinos, 9. 

Paulino Moreno (S. L.), para taller de ajuste en la calle 
de los Vascos, 26. 

Don Conrado Herrero Gallego, para bar con cafetera 
en la calle de Silva, 14. 

Don José María Fernández Rodríguez, para bar res­
taurante en la calle de Tetuán, 34. 

Don Antonio García González, para taller de reparación 
ele calzado en la calle del Grafal, 2. 

Don José Pardo Martínez, para taller de confitero pas­
telero con horno en la calle del Espejo, 13. 

Don Juan Santos Sánchez, para estación de servicio en 
la avenida de Séneca, sin número. 

Don Juan Manuel Gutiérrez, para bar con cafetera en 
la calle de N arváez, 41. 

Don Demetrio Eduardo Tornero, para garaje en la calle 
de Gabriel Usera, 52. 

Doña Clara Patier Crespo, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Ayala, 119. 

Fábrica de Electricidad del Pacífico, para instalación 
de un transformador en la carretera de Alcobendas, sin 
número, kilótnetro 43. 

Don Sergio Perea Cambronera, para taller de imprenta 
en la calle de Gaya, 19. . 

Don Elías Illana González, para taller de soldadura eléc­
trica én la calle de Antonio López, 159. 

Banco Hispano Americano, para instalación de un mo­
tor en la plaza del Emperador Carlos V, S. 

Empresa Nacional Bazán (S. A.), para garaje en la 
calle de San Juan de la Salle, sin número. 

Don Julio Iglesias Morán, para garaje en la calle de 
Los Urquiza, 19. 

Don Fidel Martín Hernández, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 17. 

Don Faustino Mediano Curdo, para taller de ajuste en 
la calle de Mantuano, 13. 
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Don Eloy Ruiz Ruiz, para vaquería con seis reses en 
la calle de la Virgen de Belén, 29. 

Don Antonio Jiménez Carbonell, para venta de escobas 
y almacén en la calle de Eduardo Juarranz, 17. 

Don Timoteo Robledo Orden, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alfonso XII, 60. 

Don Alberto Fernández Blanco, para taller de insta­
laciones de motores en la calle de Bravo Murillo, 193. 

Don Félix Corrales Fernández, para establo con trece 
reses en la calle de Esteban Collantes, 31. 

Don Juan Lorenzo Agudín, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Esquilache, 15. 

Don Francisco Espín Huesca, para taller de fundición 
en la avenida de la Albufera, 223. 

Don Luis Manuel Miranda Díaz, para almacén de car­
bón y leñas en el paseo Imperial, 77. 

Don Antonia Guzmán Pérez, para instalar maquinaria 
en la calle de Toledo, 74. 

Autoaccesorios Harry Walker (S. A.), para venta de 
maquinaria, ferretería, accesorios para automóviles y taller 
de carga de baterías, como ampliación, en la calle de Ra­
fael Calvo, 14. 

Don Florentino Alvarez Grijalba, para estación de en­
grase en la calle del General Mola, 26. 

Doña Mariana Sánchez Mata, para carnicería y venta 
de embutidos en la avenida de la Albufera, 93. 

Don Gregario Navarro Montenegro, para almacén de 
carbones en la calle de Eduardo Aunós, 13. 

Don Antonio Martín Torralba, para imprenta, como 
ampliación, en la calle de Marcenado, 34. 

Don Francisco González Yuste, para ampliar maquina­
ria en la calle de Arregui y Aruej, 11. 

Don Hermenegildo de la Villa, para garaje y taller de 
ajuste en la calle de Ponzano, 83 (nave). 

Don Vicente Medina Ruiz, para taller de carpintería en 
la calle de Avelino Fernández Pozo, 99. 

Doña Josefa Tejedor Badina, para taller mecánico en 
la calle de Ricardo Ortiz, 12. 

Dionisia Castillo y Hermanos, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de las Islas Británicas, 
número 23. 

Don Timoteo Hernández Gómez, para tablajería y venta 
de tocino y jamón en la calle C, 10. 

Don Marcelino Antón Bernardo, para taller de zapatería 
en la calle del General Ricarelos, 73. 

Don Vicente Tejedor Munilla, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Ascao, 11. 

Don José García Encinar, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Embajadores, 12. 

Don Francisco Soriano Mas, para fábrica de barquillos 
en la calle de Ascensión Bielsa, 14. 

Portland Valderrivas (S. A:), para fábrica de cemento 
en el camino de la Torre, sin número. 

Fábrica Española de Magnetos (S. A.), para fábrica de 
magnetos y material eléctrico en la calle de los Hermanos 
García Noblejas, 19. 

Don Antonio y don José Carballeira, para fábrica de 
pan, como cambio de nombre, en la calle del General Ricar­
dos, 142. 

Don Felipe Sanz Aguado, para instalar maquinaria en 
la plaza de España, 15. . ' 

Don Obdulio Moriente Provenza, para cafetería en la 
calle del General Ricardos, 248. 

Don Juan Pablo Bravo Moya, para taller de colchonería 
en la calle de Juan de Urbieta, 31. 

Don Juan José BenÍtez Palacios, para taller de ajuste 
en la calle de la Sierra del Segura, 2. 

Doña Trinidad Catalán Alfán, para carnicería en la 
plaza de España, 3 y S. 
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El Ocaso (S. A.), para instalar un transformador en 
la calle de la Princesa, 23. 

Don José Luis Guijarro Fernández, para garaje en la 
calle de Vallehermoso, 22. 

Don Fructuoso Olmos Sanz, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en la calle de José de BIas, 13. 

Doña Evarista San Miguel Martínez, para cafetería, 
como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García 
Morato, 152. 

Don Antonio de la Fuente Román, para venta de papel 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Man­
tuano, 27. 

Don Licesio Castellanos Martínez, para taller mecánico 
en la calle del Dragón, 1. 

Don Rafael Sobero Ducatti, para fábrica de gaseosas en 
la calle de Lope de Vega, 3. 

Don Enrique Gabas Vicente, para taller de carpintería, 
ebanistería y tapicería en la calle de Nicolás Morales, 37. 

DENEGACIONES 

Doña Mercedes Aynat Escalante, para peluquería de 
señoras en la avenida de José Antonio, 68. 

Don Luciano Sánchez García, para depósito cerrado en 
la calle de Viriato, 68. 

Don Ciríaco Ortega PostigO', para taller mecánico en 
la calle del Pico de Saltadero, 11. 

Don Angel Matilla Hernánelez, para v.enta de frutos 
secos en la calle del Pelícano, 5. 

Proyectos y Parcelaciones (S . A.), para domicilio social 
y oficinas en la avenida ele América, 2. 

Don Angel Rojas Pastor, para taller de carpintería en 
la calle de Sansón Carrasco, 19. 

Don Marcial Gutiérrez Escudero, para taller mecánico 
en la calle de Ricardo Ortiz, 16. 

Talleres Asturianos (S. A.), para talleres mecánicos en 
la calle del Cobre, 3. 

Don Angel Bellido Martín, para fábrica de calzado en 
la calle de la Rosa, 2. 

Don Luis Carlos Marín Ramos, para depósito cerrado 
con agencia de transportes en la calle de Saldaña, 23. 

Don Santiago Blanco Martínez, para pescadería en el 
Centro Comercial elel barrio de San BIas, 10 . 

Don Víctor Moratilla Blanco, para venta de muebles 
nuevos en la calle de Fernández de los Ríos, 90. 

Don Longinos Falantes González, para almacén de abo-' 
nos en la plaza de la Sierra de Ayllón, 3. 

Don Miguel García Bravo, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen ele la Monjía, 3. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Imeca (S. A.), para venta de aparatos eléctricos de uso 
doméstico en la calle de Zurbano, 65. 

Doña Araceli Sampedro Alvarez, para colegio y aca­
demia con varios profesores en la calle de Antonia Lan­
cha, número 34. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Transportes Generales Flores (S. L.), para agencia de 
transportes en la calle de Martín Soler, 6. 

Don Antonio Rodrigo Angeles, para venta de salazones, 
aceitunas y variantes en la calle de Abrantes, 2. 

Don Pascual Salueña Paesa, para agencia de transportes 
en la calle de las Delicias, 14. 

Don Miguel Rodrigo Hernando, para huevería en la 
calle del Doctor Esquerdo, 34. 

Madrid, 26 de enero de 1959.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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26 de enero de 1959 

Secretaria General 
SUBASTAS Y COl'lCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

10 - 2 - 1959 Obras de construcción de alcantari­
llado en el barrio del Tercio (se­
gunda fase) .-Presupuesto de con-
trata ...... .. .. .... ........ ...... .. .......... . 

10 - 2 - 1959 Obras de pavimentación de la calle 
de Sebastián Alvaro (Campamen-
to).-Presupuesto de contrata ..... . 

13 - 2 - 1959 Obras de pavimentación del acceso al 
vertedero de los Toriles. - Presu-
puesto de contrata .................. ... . 

13 - 2 - 1959 Enaj enación de basuras procedentes 
de reses estabuladas en el Matade­
ro municipal durante el año 1948. 
Presupuesto de contrata ............. . 

25 - 2 - 1959 Construcción y explotación, en r égi­
men de concesión, de un Mercado 
en la zona de Embajadores, pró­
ximo a la glorieta de la Beata Ma­
ría Ana de Jesús. - Canon anual 
mínimo: 5 por 100 de los ingresos. 

Obras de instalación de alcantarillado 
en la calle de Encarnación Oviol 
(segunda fase) . - Presupuesto de 
contrata .................... ............... . 

Obras ele pavimentación ele la calle de 
López ele Haro," entre las de Bravo 
Murillo y Berruguete.-Presupues-
to de contrata ........... , .............. . 

CONCURSOS 

Aelquisición de varios materiales para 
la Imprenta Municipal. - Precio 
tipo .......... ............ ......... ......... . 

Obras de pavimentación ele la calle ele 
'Alberto Aguilera, ent re las ele Guz­
mán el Bueno y Princesa.-Presu-
puesto ele contrata .... .. ....... ........ . 

Obras ele pavimentación ele la calle ele 
Alberto Aguilera, entre la plaza elel 
Gran Capitán y la calle ele Galileo. 
Presupuesto. de contrata ........... .. . 

Instalación ele alumbraelo en la ave­
nida ele nueva apertura entre la 
plaza de San Francisco y la Puerta 
ele Toleelo. - Presupuesto ele con-
trata .................. ........... .. ... ...... . 

Obras de pavimentación ele la calle 
de Alberto Aguilera, entre las ele 
Galileo y Guzmán el Bueno.-Pre-
supuesto ele contrata ................. . 

Obras ele construcción ele un pedestal 
con eles tino al monumento ele Isabel 
la Católica en su nuevo emplaza­
miento, en el paseo ele la Caste­
llana.-Presupuesto ele contrata ... 

Construcción ele un Teatro ele Agua­
Luz-Musical.-Importe ele un solo 
premio ... ................ .. ......... .. ..... . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contar se desde 
el sigtñente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen· se indiqu.e: 

Obras de construcción y explotación, 
en régimen ele concesión, elel nuevo 

Peseta. 

2.301.611,56 

667.359,78 

1.170.884,20 

50.000 

1.557.074,57 

1.712.867,86 

500.000 

1.920.582,80 

1.757.922,91 

2.419.702,89 

1.915.005,92 

1.058.327,39 

1.0bo.000 , 

:M ercaelo ele la Cebada.-Canoll ... 18.200.000 

CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación ele 
alumbrado en la avenida de nueva apertura entre la plaza ele San 
Francisco y la Puerta ele Toledo. 
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Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 ele 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 2.419.702,89 pesetas. 
Duración del contrato: un año y ocho meses. 
Plazo ele ejecución: ocho meses, a partir de la adjuelicación ele! 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma ele verificarse los pagos: por certificaciones ele obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 3.°, 

concepto 1.0, partiela 23, del presupuesto especial de Urbanismo 
para 1958. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 49.844,80 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez elías desde la notificación de la adjudicación 
del concurso, según las normas elel artículo 82 del reglamento ele 
Contrataci6n ele ¡as Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del E stado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del EstaiJo y en el Boletín Oficial de la Provin­

cia de Madrid de ... para contratar mediante concurso público las 
obras de instalación de alumbrado en la avenida ele nueva apertura 
entre la plaza de San Francisco y la Puerta de Toledo, y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el servi­
cio o el suministro) por los precios tipos (o con la baja o el alza 
del .. . tanto por ciento -en letra- en los precios tipos ; o según los 
precios correspondientes a las variantes siguientes ... ). Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los 
de previsión y seguridad social. 

(Fecha y fir1tl(l del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el N egociaelo de 
Contratación y Subastas, elurante el plazo de veinte días hábiles, a 

partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente elía hábil oel de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especi~les para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
ele los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre elel 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación elel 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo sc­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado ele elos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 
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No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 

26 de enero de 1959 

puesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus a. pectos, incluídos los de previsión y seguridad 

origine. social. 
Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, J UAN Jos¡:~ 

FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 
• 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado en la avenida 
de nueva apertura entre la plaza de San Francisco y la Puerta de 
Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de pavi­
mentación de la calle de Alberto Aguilera, entre la plaza del Gran 
Capitán y la calle de Galileo. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.757.922,91 pesetas. 
Duración del contrato: cinco años y nueve meses. 
Plazo de ej ecución: nueve meses, a partir de la adj udicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de ~bras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el presupuesto especial de 

Urbanismo para 1958 hasta la cifra de 1.423.246,81 pesetas, y el resto, 
al vigente. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 38.263,65 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
del concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provitl­
cia de Madrid de ... para contratar mediante concurso público las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguilera, entre la 
plaza del Gran Capitán y la calle de Galileo, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos (o con la baj a o el alza del ... tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos; o según los precios correspondientes a las va­
riantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo dis-

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de cuez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). D eclaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantad;,¡, a estudio de la Coinisión de Fomento, 
Cjue propondrá la adjudicación. 

No se precisa .para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cue~ta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses\Qn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Alberto Aguilera, entre la plaza del Gran Capitán y la calle de Ga­
lileo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficiat de la Provincia., dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de Cjue transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a -reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de pavi­

mentación de la calle de Alberto Aguilera, entre las de Guzmán el 
Bueno y Princesa. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
diciembre último. \ 

Presupuesto tipo de contrata: 1.920.582,80 pesetas. 
Duración del contrato: cinco años y diez meses. 
Plazo de ejecución: diez meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 3.°, 
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concepto 4.°, partida 27 bis h), del presupuesto especial de Urbanis­
mo para 1958. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociauo 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 41.110,19 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provilk 
cia de Madrid de ... para contratar mediante concurso público las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguilera, entre las de 
Guzmán el Bueno y Princesa, y manifiesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo la obra por los precios tipos (o con la baja 
o el alza del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos; o 
según los precios correspondientes a las variantes siguientes ... ). 
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes pro­
tectoras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y fir'ma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciónes: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia- de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de .Fomento, 
que propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Alberto Aguilera, entre las de Guzmán el Bueno y Princesa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durant~ 

los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya· lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se an~ncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de pavi­

mentación de la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo y 
Guzmán el Bueno. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.915.005,92 pesetas. 
Duración del contrato: cinco años y diez meses. 
Plazo de ejecución: diez meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de veri ficarse los pagos: por certificaciones de obras ej e­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 3.°, 

concepto 4.°, partida 27 bis h), del presupuesto especial de Urbanis­
mo para 1958. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y.demás elementos del' expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a. los licitadores: 41.012,60 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tra tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de oo.), vecino de oo., 
con domicilio en oo., queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provin­
Ci'l de Madl'id de oo' para contratar mediante concurso público las 
obras de pavimentación de la calle de Alberto Aguile¡;a, entre las de 
Galileo y Guzmán el Bueno, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por 
los precios tipos (o con la baja o el alza del .. . tanto por ciento--en 
letra-- en los precios tipos; o según los precios correspondientes a 
las variantes siguientes oo.). Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del tra­
baj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firtM del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
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de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes Y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Alberto Aguilera, entre las de Galileo y Guzmán el Bueno. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B,oletín Oficial rk la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la construcción de 

un pedestal con destino al monumento de Isabel la Católica en su 
nuevo emplazamiento, en el paseo de la Castellana, con sujeción a las 
condiciones redactadas al efecto. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.058.327,39 pesetas. 
Duración del contrato: un año. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva . 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 4.°, 

concepto 2.°, partida 28 bis e), del presupuesto especial de Urbanismo 
para 1958. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 26.020,72 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don oo. (en nombre propio o representación de oo .), vecino de oo .,' 
Con domicilio en oo ., queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provill-

cío de Madrid de oo. para contratar mediante concurso público las 
obras de construcción de un pedestal con destino al monumento de 
Isabel la Católica en su nuevo emplazamiento, en el paseo de la Cas­
tellana, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
(la obra, el servicio o el suministro) por los precios tipos (o con la 
baj a o el alza del oo. tanto por ciento -en letra- en los precios 
tipos; o según los precios correspondientes a las variantes siguien­
tes ... ). Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus 
aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponen te.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el BoletíJl 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en ,representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto 'de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un pedestal con 
destino al monumento de Isabel la Católica en su nuevo emplaza­
miento, en el paseo de la Castellana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 . 

Madrid, 23 de enero de 1959.--El Secretario general, JUAN JOSt: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

Se anuncia subasta pública para contratar las obras de pavimen­
tación de la calle de López de Raro, entre las de Bravo Murillo 
y Berruguete. 
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Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de 
diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 1.712.867,86 pesetas. 
Duración del contrato: dieciocho meses. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación de­

finitiva y constitución de su garantía. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en las partidas 22 y 23 del pre­

supuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). ' 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N egociadú 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 37.475,18 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de De­
pósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y se110 municipal de igual 
cuantía.) 

Don .', (en nombre propio o representación de ",), vecino de "" 
con domicilio en .. " queda enterado de los anuncios publicados en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provi'/I­
cia dI! Madrid de ... para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de López de Haro, y manifiesta que, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con la baja del .. 
tanto por ciento (en letra) en los precios tipos. Asimismo se compro­
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes prótectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previ­
sión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día háb~1 del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, in­
formes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas, 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 22 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta para contratar las obras de pavimentación de la caBe de López 
de Haro, entre las de Bravo Murillo y Berruguete. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

::vradrid, 22 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
LICITACION 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de diciem­
bre último, ha acordado aprobar el pliego de condiciones faculta­
tivo y económicoadministrativas, conteniendo las bases por las que 
se ha de regir la licitación pública para contratar, en régimen de 
concesión, la construcción y explotación del nuevo Mercado de la 
Cebada. 

Los pliegos, proyectos, planos, reglamentos y tarifas se halla­
rán de manifiesto en el Negociado de Contratación Municipal y 
Subastas, de esta Secretaría General, en período de información 
pública durante treinta días hábiles, a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la 
P·rovincia. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 121 del reglamento de Servicios de las Corporacio­
nes locales de 17 de junio de 1955. 

Madrid, 22 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale,s 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Agromán (S. A.) 
proyecta establecer un garaj e y taller de reparaciones en la casa 
número 6 de la calle de Palencia (Mercado de Maravillas). 

Las personas' que se consideren perj lldicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Martín 
Caro proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de cinco 
caballos, en la casa número 6 de la calle de San Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN Jos~: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Manuel 
Lázaro Menéndez proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa 
número 22 de la calle del Radio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
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c-xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

11adrid, 17 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JO!'É 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Alejandro 
'Masvidal Botey proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa nú­
mero 133 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Izara Films pro­
vecta establecer una oficina de alquiler y distribución de películas 
~n la casa número 63 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. I 

Madrid, 17 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Gu­
miel Razola proyecta establecer una carbonería en la casa número 96 
de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Novo proyecta establecer una carbonería en la calle Número 7 de 
la Avenida Quinta (Ciudad Pegaso). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AlcaH:!ía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1959.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Raycar (S. A.) 
proyecta establecer una imprenta y encuadernación en una casa sin 
número de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar dos transformadores, con fuerza total 
de 250 kilovatios, en una casa sin número de la calle del Amor Her­
moso, con vuelta a la de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér-

mino de ocho día , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\t\DEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roberto Fer­
ná11dez Díez proyecta establecer un taller mecánico de serrar made­
ras en la casa número 13 de la calle de Ruiz Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tínez proyecta establecer ul1a carbonería en la casa número 3 de la 
calle B (barrio de San José, Colonia de San Fermín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daniel Díez 
Calabuig proyecta establecer una fábrica de lámparas en la casa 
número 4 de la calle de San Valeriana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora 
Nacional de Aparatos y Herramientas de Medición (S . A.) proyecta 
instalar elementos mecánicos de trabaj o, como ampliación de los exis­
tentes, en la casa número 84 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 70 de la avenida 
de la Peña Prieta, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el ténnino de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de enero de 1959.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FERt\ÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

,que se_ publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de marzo de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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